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PARA :   DOCENTES DE PLANTA 

 

DE :   COMITE DE PERSONAL DOCENTE Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 

FECHA :  28 DE OCTUBRE DE 2024 

 

ASUNTO :  ALERTA EDITORIAL 

 

El Comité de Personal Docente y Asignación de Puntaje en su sesión 10 de 2024, encuentra la necesidad de informar 
al personal docente de carrera, que tomen precauciones para publicar con la Editorial Centro de Investigaciones 
y Capacitaciones Interdisciplinares (CICI). Lo anterior, debido a que la información asociada a costos de 

publicación de capítulos de libros e incluso artículos de investigación en sus revistas pueden generar suspicacias 
respecto a prácticas espurias que se vienen dando a nivel nacional, regional e internacional y que afectan el buen 
nombre de los autores, instituciones y de las formas de divulgación científica. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

___________________________________ 
Esta copia es fiel firma del original 

HAROLD CASTAÑEDA-PEÑA 

Secretario Comité de Personal Docente y Asignación de Puntaje 

 
 


